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*No. 2016-09-01-038-P03758 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE 

DENOMINA AGROSORBAN S.A.------¿% 

FLORES,| Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecén por sus propios derechos a:la celebración de la 

presente Escritura Pública de Constitución de Compañia 

" Anónima las siguientes personas: RENATA NICOLE SORIA 

SANCHEZ, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

soltera, mayor de edad, Bachiller y domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil; y CARLOS ENRIQUE ZAMBRANO 

SANCHEZ, quien declara ser écuatoriano, de estado civil 

soltero, mayor de edad, Estudiante y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; todos son personas capaces para 

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme presentado sus respectivos documentos de 

identidad, y procediendo con amplia y entera libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultado de esta Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA : ANONIMA, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual 

conste la constitución de Sociedad Anónima que se celebra 

al tenor de las siguientes «cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta Escritura Pública, las siguientes 

  



  

   

    

  

   

  

personas, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de 

Guayaquil, señores: RENATA NICOLE SORIA SANCHEZ, 

soltera, Bachiller; y CARLOS ENRIQUE ZAMBRANO 

SANCHEZ, soltero, estudiante; todos por sus propios 

derechos, y manifiestan su voluntad de constituir una 

Sociedad Anónima. CLAUSULA SEGUNDA: La compañía 

: que por este acto se constituye estará regida por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, Código Civil, Código 

de Comercio y los Estatutos que a continuación se 

: ¡expresan: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGROSORBAN 

SA: ' CAPITULO - PRIMERO.- DE. LA DENOMINACION, 

¿ "DOMICILIO, OBJETO Y DEL PLAZO.- ARTÍCULO 

PRIMERO: DE LA. DENOMINACION.- El «nombre de la 

compañía:será AGROSORBAN S.A. la misma que se regirá 

por las leyes del Ecuador, los presentes estatutos y los 

Reglamentos que se expidieren.- ARTÍCULO SEGUNDO: 

DEL DOMICILIO.- El: domicilio principal de la. compañía 

República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales 

dentro del País o fuera de él. ARTÍCULO TERCERO: DEL 

OBJETO.- La actividad de la compañía tendrá como 

operación principal: VENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y 

PRODUCTOS QUÍMICOS: DE USO AGRÍCOLA. Como 

“operaciones complementarias tendrá las siguientes 

actividades: UNO.- INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE 

MATERIAS PRIMAS AGRARIAS, ANIMALES VIVOS, 

MATERIAS PRIMAS TEXTILES Y PRODUCTOS 

SEMIELABORADOS; DOS.- VENTA AL POR MAYOR DE 

OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS; TRES.- 

' VENTA: AL POR :[MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO; 

 



  

CUATRO.-VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y 

ESPECIAS; CINCO.- VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS 

PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. Además como lo señala la 

Ley de Compañías para poder realizar su actividad podrá comprender      

  

        

    

>euuestonDnrioRs ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, — INDUSTRIALIZAÓ ÓN 0 e E 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARREDLO, // 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIEN 
DEN A E A 

INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN. Podrá contrataF 

con toda persona natural o jurídica privada y pública nacional o 

.extranjera. ARTÍCULO CUARTO.- DEL PLAZO.- El plazo por el 

cual se constituye la sociedad es de. CINCUENTA AÑOS, contados a 

  
Ú 

partir de la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil.- CAPÍTULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.-' ARTÍCULO QUINTO: DEL 

CAPITAL.- El capital suscrito es de OCHOCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una. Capital que podrá ser aumentado por resolución 

de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO SEXTO: DE 

_LAS ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero cero uno a la ochocientas inclusive. Los 'certificados 

provisionales o Título serán suscritos por el Presidente y 

por el Gerente General. Cada acción liberada de un dólar 

dará derecho a un voto en las decisiones de la, Junta 

General, las no liberadas-lo darán en proporción.a su valor 

pagado. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para todo lo concerniente 

a fondo de reserva legal, perdida o. destrucción de acciones, 

- liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos no



     
   

  

  

expresan se estará a'lo que dispone la Ley de compañías. 

Las utilidades serán repartidas en proporción: al valor 

pagado de las acciones. CAPÍTULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO OCTAVO: DEL GOBIERNO DE 

LA COMPAÑÍA.- La Junta General es el órgano supremo de 

la compañía y estará integrada por los Accionistas de la 

misma legalmente convocados y reunidos, y tendrá el 

gobierno de la compañía. ARTÍCULO NOVENO.- Las 

“Juntas Generales que:son Ordinarias y Extraordinarias se 

reunirán en «el domicilio de la compañia. Las Juntas 

enerales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

“dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañía. Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año en 

que fueren convocadas para tratar los asuntos 

 púntualizados en la convocatoria. Se podrá también reunir 

la Junta Universal de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- .Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Gerente General o el Presidente mediante 

aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía con ocho días de 

anticipación por lo menos al día fijado para la reunión con 

indicación de lugar, día, hora y objeto de la junta. Las 

Juntas  —-Generales: Ordinarias, Extraordinarias o 

Universales serán presididas por el Presidente de la 

compañía y el Gerente General actuara como el Secretario 

de las mismas, en ausencia del Presidente .o Gerente 

General, presidirá la junta o actuara como secretario la 
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persona que los concurrentes designen: para desempeñar- 

tales funciones. El Comisario será convocado especial * 

individualmente a las .sesiones de juntas, pero s 

inasistencia no será causa de diferimiento de la sesión. : 

General será el concurrente que represente por lo men, SE 

Segunda Convocatoria, debiendo expresarse así en ES 

referida convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

Las resoluciones de las Juntas Generales se tomaran por 

mayoría de votos del capital pagado .concurrente a la 

reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumaran 

a la mayoría numérica. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: A) 

Nombrar al Presidente, al Gererite General de la compañía, 

y al Comisario de conformidad con la Ley; B) Aceptar las 

excusas o renuncias de los funcionarios nombrados y 

removerlos, cuando lo estimen conveniente; C) fijar las 

remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos si lo 

estimare conveniente; D) Conocer y aprobar anualmente los 

informes, inventarios y más cuentas que el Gerente General 

someta anualmente a su consideración y aprobarlos u 

ordenar su rectificación; E) Autorizar a los representantes 

legales para el alquiler, la enajenación, o gravámenes de los 

bienes muebles e inmuebles de la compañia; F) Ordenar el 

reparto de utilidades en caso de haberlas y fijar, cuando 

proceda, la cuota de estas para la formación de Reserva 

Legal de las sociedades, porcentaje que no podrá ser menor 

del fijado por la ley, G) Ordenar la formación de reservas 

a Ye,



   

   

    

  

é peciales de libre disposición; H) Conocer' y resolver 

cúálquier punto que le sometan a su consideración el 

Presidente, el Gerente General o el Comisario; 1) Reformar 

  
5 presentes estatutos; J) Conocer y aprobar los gasto de 

: A compañía; K) Ser informada de la cesión de acciones que 

se hayan hecho y delos nuevos accionistas; L) Acordar la 

exclusión de un accionista por las causales establecidas en 

.la Ley; M) Resolver sobre la Disolución anticipada de la 

compañía; y N) Todas las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y los presentes estatutos sociales. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA.- La administración y representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia será individual 

y estará a cargo del Presidente y del Gerente General, 

«individualmente durarán cinco años en el ejercicio de su 

cargo y serán elegidos por la Junta General de Accionistas. 

Las . facultades de los. administradores serán las 

contempladas en el artículo doscientos cincuenta y tres y 

otros de la Ley de Compañias. CAPITULO CUARTO: DE LA 

FISCALIZACION.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DEL 

COMISARIO.- La fiscalización y control de la compañía 

estará a cargo de un Comisario,- elegido por la Junta 

General de accionistas, y dufará un año en su cargo, quien 

tendrá las facultades y deberes que le concede e impone la 

ley de compañias. CAPITULO QUINTO: DE LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACION.-' ARTICULO DECIMO 

SEXTO: NORMA LEGAL.- La compañía se disolverá 

anticipadamente en cualquier momento y por cualquier 

motivo si la Junta de Accionistas asi lo determina, o por 

una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley 
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de Compañías; y se liquidara de acuerdo al 

procedimiento que corresponda de acuerdo con la misma 

Ley. El Gerente General será designado por la Junta de 

Accionistas como Liquidador y se :nombrara un 

Liquidador suplente. CLÁUSULA TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

    

   

    

compañía ha sido suscrito y pagado de la siguien 

forma: RENATA NICOLE SORIA SANCHEZ, ha suscH 9 

CUATROCIENTAS acciones de un dólar cada una y 

pagado el cien por ciento del valor de cada una de ¿lia 

-en dinero en efectivo, esto es la cantidad de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América; y CARLOS ENRIQUE ZAMBRANO SANCHEZ, 

ha suscrito CUATROCIENTAS acciones de un dólar cada 

una y ha pagado el cien por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América; Quedando de esta forma' pagado .el cien por 

ciento del capital social de la compañía. CLAUSULA 

CUARTA:. DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

accionistas señores RENATA, NICOLE SORIA SANCHEZ 

y CARLOS ENRIQUE ZAMBRANO SANCHEZ, declaran 

bajo juramento: a) Que, el capital de la compañía ha sido 

suscrito y pagado de la siguiente forma: RENATA 

NICOLE SORIA SANCHEZ, ha. suscrito 

CUATROCIENTAS acciones de un dólar cada una y ha 

pagado el cien por ciento del valor de cada una de ellas 

en dinero en efectivo, esto es la cantidad de 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América; y CARLOS ENRIQUE ZAMBRANO .SANCHEZ,



“ha suscrito CUATROCIENTAS acciones de un dólar cada 

una y ha. pagado el cien por ciento del valor. de cada una 

de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad 

CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América; y b) Que, depositaran' en un banco el capital 
   

      
   

      

pagado una vez inscrita la compañía en el: Registro 

Mercantil. * CLAUSULA  ESPECIAL.- DISPOSICION 

RANSITORIA: NOMBRAMIENTOS Y AUTORIZACION.- 

s accionistas al «momento de la suscripción de la 

esente escritura por unanimidad nombran: a la 

señorita RENATA NICOLE SORIA SANCHEZ como 

| Presidente de la compañía para un periodo de cinco 

años; y 'al señor: CARLOS ENRIQUE. ZAMBRANO 

| SANCHEZ como Gerente General de la compañía para un 

periodo.de cinco. años; . Por lo que conjuntamente con 

esta escritura se. presentaran los . pertinentes 

nombramientos para su inscripción y registro en el 

Registro Mercantil del Cantón.- * El Abogado Fabricio 

Rafael Pesantes Ronquillo, queda autorizado 

expresamente para realizar todos los trámites hasta 

alcanzar la inscripción de la presente escritura y los 

nombramientos en el Registro Mercantil del Cantón y a 

realizar - los trámites correspondientes en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Agregue Usted Señor notario, las demás formalidades de 

estilo para la completa validez de -este instrumento.- 

Abogado Fabricio Rafael: Pesantes Ronquillo.- Registro 

número catorce mil catorce.- Hasta aquí. la minuta. 

Quedan agregados a mi registro, formando parte 

integrante 'de la presente escritura pública, todos los 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/08/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7740239 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0909457343 PESANTES RONQUILLO FABRICIO RAFAEL 

PRESENTE:     A FINDE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO Qué se, Ñ 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. ee 

NOMBRE PROPUESTO: —AGROSORBAN S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 646 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4610.01 INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE MATERIAS PRIMAS AGRARIAS, 
ANIMALES VIVOS, MATERIAS PRIMAS TEXTILES Y PRODUCTOS 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4620.19 VENTA AL POR MAYOR DE OTRAS MATERIAS PRIMAS AGROPECUARIAS. 

OPERACION:COMPLEMENTARÍIA — (4630.11 VENTA AL POR MAYOR DE BANANO Y PLÁTANO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4630.14 VENTA AL POR MAYOR DE CAFÉ, CACAO, TE Y ESPECIAS. 

OPERACION PRINCIPAL 64669.12 YENTA AL POR MAYOR DE ABONOS Y PRODUCTOS QUÍMICOS DE USO 
AGRÍCOLA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —G4690.00 VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SiN ESPECIALIZACIÓN. 

ETAPAS.DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/09/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DONICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El. INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

08/08/2016 5.40 PM
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“> INSTRUCCIÓN PR 

BACHILLERATO * 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

SORIA DICAO VICTOR ALFREDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SANCHEZ PITA SANDRA DEL ROCIO 
EUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2016-01-22 
PECMA DE EXPIRACIÓN 

'OR 
2028-01-22 EDU F 

CORD. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 7 GENERAL SECCIONAL 

IDECUO9I32387244<<<<<<<<<
<e<< ee 

19980114F202801 22ECU <<< 

SORIA<SANCHEZ<<RENATA<NI
COLE<< 

          

    

         E 

39 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

394 FCCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

394 - 0134 . 0932387244 ' 

“SORIA-SANCHEZ RENATA NICOLE 

    

L
A
O
 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARE TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS PR.MADOS 

 



  

   

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

ERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
S - IDENTIDAD CIUDADANA          

  

   

Número único de identificación: 0932387244 

Nombres del ciudadano: SORIA SANCHEZ RENATA NICOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIUCARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE ENERO DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

«Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

  
Cónyuge: ————- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: SORIA DICAO VICTOR ALFREDO 

Nombres de la madre: SANCHEZ PITA SANDRA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL AA 

  

   %, nr” 

. ER 

EL AA Validez nocida 
Ing. Jorge Troya Fuertes Dian dee OSWALDO 

Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016.08.11 ECT 
o Reason: Firma Elkcdónica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ecfconsultaNuv/ 

TIO AO 
22Ss757a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

          

  
 



  

  

INSTRUCCIÓN PRESIÓN, 

BACHILLERATO ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES THB 

ZAMBRANO GUERRERO" "CARLOS ENRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES DE 3%: 

SANCHEZ PITA SINCRAJDELROCIO 
LUGAR Y FECHA DE EXPEIA 

"GUAYAQUIL 
2016-01-22 4 
FECHA 05 EXPIRACIÓN 
2023-01-22 A A 'OR FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP, REG CINTLOS DIAL SENERAL SECCIONAL 

IDECUO9277D03025<<<<<<<<<<<<<<x< 

199208614M20280122ETU <<<<<<<<<< 

ZAMBRANOXSANCHEZ<<CARLOS<ENRIA 

       
   

   

    

'DE CERTIRCADO 
"e CAMBRANO SANCHEZ CARLOS ENRIQUE 

o CERTIFICADO DE dl 

E 480 ELECCIONES SECCIONALES 23.F£8-2014 

90 SIRVE PARA TODOS ==] 
LO PUBLICOS Y PRIVADOS ES os 0025 0927703025 

E] 
E 

GUAYAS 
PROVINGIA CIRGUNSCRIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL TARQUI  _, 1 

CANTÓN pe A ZONA 

  

LA JUNTA



  
. 
; 

  

   
     3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Direccxón General de Regístso Civil, 
Identificación y Cedulación 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0927703025 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO SANCHEZ CARLOS ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILILETAMENDI 

. Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

> | Cónyuge: ——— 

. | Fecha de Matrimonio: ————- oa z : 

lante tonara! Nombres del padre: ZAMBRANO GUERRERO CARLOS ENRRIQUE 

Nombres de la madre: SANCHEZ PITA SANDRA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2016 

  

Información certificada a la fecha: 11 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor; NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

  

   

   

GUAYAQU: a 
a TAS 

o 0 
e 0” y E 

i : Mie 
á EIN, 

s A NAT o LLL 

A Validez desgonocida 
Ing: Jorge Troya Fuertes Deal signed OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación da eE 8 ECT 
. . Ri $ 

Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador 
  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

     
a 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



documentos habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que requiere el 

presente instrumento público. Los  otorgantes se 

    

   
   
   
    

  

    

identifican con el certificado obtenido del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana que 

  

autorizado, en acatamiento a la resolución número 44 

O UMBERTO MOYA FLORES setenta y ocho guión dos mil dieciséis 1078-2014 

Consejo de la Judicatura.- Leida que les fue la prkgar 

escritura de principio a fin y en alta voz, por : 

Notario a los intervinientes, éstos la aprobaron en toda o 

y cada una de sus partes, se afirmaron, ratificaron, y 

firman en unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo 

lo cual DOY FE.- 

O 
RENATA NICOLE SORIA SANCHEZ 
C.C. 093238724-4 
CERT.VOT. N* 394 - 0134 

. 

    

   

CARLOS ENRIQUE ZAMBRf 

C.C. 092770302-5 
CERT.VOT. N* 480 - 0025 

 



  

4 

SE OTORGO ANTE MI y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO CONFIERO ESTE PRIAER 
TESTIMONIO EN OCHO FOJAS UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO,    
* GUAYAQUIL, 11 D    

 



DD 
Factura: 001-005-000017780 20160901038P03758    

y 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  
  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

            
  

  

        
    
  

    
  

    
  

      
  

  

  

EXTRACTO 

De. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

[Escritura Hz ]20160901038P03758 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [11 DE AGOSTO DEL 2016, (11:42) 7 

OTORGANTES 1 
OTORGADO POR 1 

a Documento de No, Persona que le Parsona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación [Nacionatidad| Calidad reprosonta 

SORIA SANCHEZ RENATA POR 5U5S PROPIOS - ECUATORIA [ACCIONIS Natural co. DERECHOS CÉDULA 0932387244 [y Ya 

ZAMBRANO SANCHEZ CARLOS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
Natural ENRIQUE DERECHOS CÉDULA 0927703025 NA TA 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona Nombres/Razón socla) Tipo interviniente Ientidad l identificación | Calidad | representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

GUAYAS GUAYAQUIL 7 $ OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

, 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 800.00               

  

    

 



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil * > 
NUMERO DE REPERTORIO:32.597 
FECHA DE REPERTORIO: 11/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:37 

  
      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

   
    

   

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

Rypañía denominada: AGROSORBAN S.A., de fojas 36.267 a 36.276, 

segiStro Mercantil número 3.218. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
déSignado en el acto constitutivo de la compañía AGROSORBAN S,.A., a 

555” favor de RENATA NICOLE SORIA SANCHEZ, de fojas 35.850 a 
35.853, — Registro de Nombramientos número  9.558.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía AGROSORBAN S.A., a fayor de CARLOS 

- ENRIQUE ZAMBRANO SANCHEZ, de fojas 35.854 a 35.857, Registro 
de Nombramientos número 9.559.- 

  

, CC 

IN 
— UNNE 2d Qe 

ARICA ERAS REGISTRO MERCANTIL 

: DEL CANTON GUAYAQUIL 

ONO AN CADA 
Guayaquil, 16 de agosto de 2016 

REVISADO POR: l. 

    

   
     

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de losfdatos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ta o es 
declarante cuando esta o este provee toda la información, fl tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistesna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Notarial reformada por el Decreto Sup 
. yA 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el / 

del 12 de Abril de 1.978, DOYFE/ Quk 

_ 
que CONSta dl omnroonso opos Í 

que se me exbibe. - Guafaquil 1 8 

DR. Áumbent No 1439381 
EDTAMIO



  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO. 
APELLIDOS Y NOMBRES TAL SORE A 

ZAMBRANO GUERRERO CRRLIS EXRRIQUE 
APELLIDOS Y NOMBRES: DRAE 

SAN! PITA SANOA TEL ROO 
usd DEDO 

  

"GUAYAQUIL 
2016-01-22 
FECHA DE 

  

2028-01-22 ¿AMA DEL 
CORP. REG CV CIGIRER - - ERERAL 

IDECUDI2PTDIBZS<<<<<e<ce<<e<eee 

19920614 %20280122ECU<<<<<<<<<< 

ZAMBRARO<SANCHEZ<<CARLOS<ENRIA / 
z É 

¡ADANA (0). 

  

nto acredita que usted 

lecciones Seccionales 

LA ebrero de 2014 

        

CADO SIRWE PARA TODOS 

        

  

pr
 == REPÚBLICA DELECU, 

E DIRECCIÓN , 

    

E 
  

cfoADe CIUDADANÍA Po 

Qr
o 
VI
CO
si
En
A 08
 

  

» APTLLIDOS Y NOMBRES - 

ZAMBRANO SANCHEZ CY 
AE CARLOS ENRIQUE 

LT TIGAR DE NALIMENTO    e GUAYAS L 

A or 

cierro Z e 

  

“ RePUBLICA DEL CONO p Sy 
CONSEJO RACIONEMEMCALE RA san 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

480 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

480 - 0025 0927703025 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ZAMBRANO SANCHEZ CARLOS ENRIQUE 

    

  

GUAYAS , 
PROVINCIA, CARCUNSCREACIÓN. 2 
GUAYAQUIL TARQUÍ . 

CARTÓN ZONA



  

  

     304 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
LE RETCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

394 -:0134 033 Da: 2387244 

SORIA SANCHEZ RENATA NICOLE 

GUAYAS 
PODIA “ 
GUAYAQUIL 

  

— INSTRUCCIÓN PROGiÓN y 
BACHILLERATO BACHILL. EN CIENCIAS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 4%. 

SORIA DICAO. VICTOR ALFREDO” * o 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

PITA SANDRA! DEL ROCIO SANCHEZ 

  

LUGAR Y FECHA DEB E 
GUAYAQUIL + . . : 
2016-01-22 ' pr 
FECHA DE EXPIRACIÓN Coreano 

18-01-22 . DEL DI ¡OR FIRMA DEL 

- a REG. CIVIL OEGUAYAQUI GENERAL SECCIONAL > P 

IDECUDI32387244<<<<<<<< eee 
2 

19980114F20280122ECU<<<<<<<<<< 
 / 

SORIA<SANCHEZ<<RENATA<NICOL
E<< f , 

  
  

Z , / 
CIUDADANA (0); 

> Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

, ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
* LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

 



  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA SS UHERINTENDENCIA 
de COMPAÑÍAS     
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: [AGROSORBAN S.A, 

EXPEDIENTE: RUC: JNACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

[DomiciLIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TARQUI VILLA ESPAÑA | 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

27 2128 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

42759028 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

agrosorban(gmail.com agrosorbanBoutlook.com 

CELULAR: FAX: 

0992333463 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

ETAPA MALAGA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ZAMBRANO SANCHEZ CARLOS ENRIQUE 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

092770302-5 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar fas averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente 

no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

TEO PES TENDESATA E] ra 
ES RECIBIDO 
ua : 

fonte» Fomlaneme 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

    Sita. Viviart Mentalvan 
C.A.U. - GYE 

Nota: el presente formulario no ER RO tachones. Va:012.1.4F1     INTENDENCIA DECOMEAni0s ne > UAYADoy 
  RECIBIDO 

07 SEz Log J3eo 
Receptor: Mónica vi reses Indarte 

leo) 
    

    

lA oct, 

a



  

Superintgndencia de Compañ las sy 7 
Guayaquil f .”x 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: Sd 

18/AUG/2016 14:05:52 — Usu: omontalvan 

Remitente: No. Trámite: | 30511 (10 

CARLOS ZAMBRANO -- 

  

          

  

              

  

        

_—— 
Expediente: 7740239) 

RUC: 
Razón social: 

¡AGROSORBAN S.A, 089 St 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  

  

    

  

    
  

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

evise el estado de su tramite por INTERNET 74 
igltando No. de trámite, año y verificado; = |   
 


